
Xntendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Cal¡dad

REsoLUcróN ExENrArp/No 1938
sANrrAGo, 0 2 JUL.20lg

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 10,20 y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; y demás pert¡nentes del '.Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud,,, aprobado por el
D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en la Circular Ip No 1, de 2007, que establece
el procedimiento para la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar ¡nscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Resotución RA BB2/48/2019, de 30 de abril
de 2019;

2) La resolución Exenta IP No 35, de 29 de abril de 20L4, mediante la cual se autorizó
el func¡onamiento como Ent¡dad Acreditadora de la sociedad "sea Salud L¡mitada",
cuyo representante legal es don Jorge Andrés Frei Toledo, con facultades de
representación de la antedicha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La sol¡citud formulada por don Jorge Andrés Frei Toledo, Ingreso No 5.291, de O1
de abril de 2019, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores de
la entidad señalada en el numeral anterior del profesional doña Fernanda Patricia
Gutiérrez Urra, R.U.N.17.137.851-6, de profesión Tecnólo9o Médico;

4) El Informe Técnico, de fecha 01 de julio de 2019, emitido por la funcionaria de la
Unidad de Gestión en Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña María Cecilia Carmona
Pérezi

CONSIDERANDO:

lo.- Que, el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye
que doña Fernanda Patricia Gutiérrez Urra no cumple con los requisitos
reglamentanos de idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la
entidad acreditadora solicitante, recomendando no dar lugar a la solicitud refer¡da en el
No 3) de esos mismos, toda vez que reprobó en primera ¡nstancia el Examen del
Evaluador en abril de 20lg;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente citadas. vengo en dictar la siguiente



RESOLUCION:

10 NO HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña Fernanda
Patricia Gutiérrez Urra, R.U.N.17.137.851-5, de profesión Tecnólogo Médico, al
cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora "Sea Salud Limitada", conten¡da en
su solicitud señalada en el N03 de los V¡stos precedentes;

20 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "Sea
Salud L¡m¡tada" mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras. S¡rva la
presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionar¡o Registrador.

30 NOTIFÍQUESE IA ución al solicita nte.

REGISTRESE Y

MONSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (s)

Entidad Acreditadora correspondiente
Jefe (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
Encargada Unidad de Fiscal¡zación en Calidad, IP
Encargada (s) de la Unidad de Gestión en Calidad, IP
Sra. ¡4aría cecilia Carmona Pérez.
Sra. Yasmín Méndez Espinoza
Funcionar¡o Registrador, IP
Unidad de Apoyo Legal
ExDediente Entidad Acreditadora
Ofic¡na de Partes
Arch ivo

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


